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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA. Maicao, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós 

(2022) - En la fecha, pasa al despacho de la Señora Juez, el presente proceso de 

FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA, informándole que el auto fechado 06 de abril de 2022 

y a través del cual se resolv ió la excepción prev ia propuesta por el demandado quedo 

debidamente ejecutoriado, quedando el proceso para continuar con el trámite 

correspondiente, desde ya indicándole que se está pendiente de correr traslado de la 

excepción de mérito propuesta por el demandado.  Sírvase proveer. 

 

JOSE JAVIER DIAZ OLAYA 

Secretario 
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE  MAICAO  

DISTRITO JUDICIAL DE RIOHACHA 

 

Maicao, Mayo nueve (9) de dos mil veint idós (2022). 

 

Visto el anterior informe secretarial, y atendiendo lo reglado en la parte final del 

inciso 6ª del art ículo 391 del CGP, se dispone CORRER TRASLADO a las 

excepciones de mérito propuesta por el demandado por el término de tres (3) 

días, para que el extremo demandante se pronuncie al respecto y pida las 

pruebas relacionadas con ellas si así lo dispusiera. 

 

En firme este proveído, pásese el expediente al Despacho a efectos de fijar fecha 

para audiencia donde se practicarán las actividades de los art ículos 372 y 373 

del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Juez 
JJDO 

PROCESO FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS 

PROVIDENCIA AUTO CORRE TRASLADO  

DEMANDANTE DAYANA MARGARITA CAMARGO EGUIS 

DEMANDADO JOSÉ MARIO JULIO CELEDÓN 

RADICACIÓN 44-430-31-84-001-2022-00016-00. 



El Molino, La Guajira, 03 de reptiembre de 2021.

Señora:

MARIA MAGDALENA GOMEZ SIERRA.
luez de Familia Oral del Circuito.
Palacio de Justicia "Luis Rafael Robles Pimienta".
Calle 7 No.15-58 piso 2.

Correo electrón ico : j0 1 pctofrioha @cendoj. ra majud ici a L gov. co
Riohacha, La Guajira.

Asunto: Contestación de Demanda.

Referencia: Fijación de Cuota Alimentaria.
Demandante: Dayana Margarita Camargo Eguis.

Demandado: losé Mario lulio Celedón.

Rad icado : 44-00 1 -31-10-00 1-202i -00234-00.

Respeta Juez.

Ante usted, José Mario lulio Celedón, mayor de domiciliado en el municipio de El

Molino, La Guajira identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma,
obrando en calidad de demandado y encontrándome dentro de la oportunidad
legal establecida, Contesto la Demanda, en los siguientes términos:

f.EN CUANTO A tOS HECHOS

Primero: Es cierto, contraje matrimonio civil con la señora Dayana Margarita
Camargo Eguis, el día 6 de noviembre de 2012 en la Notaria Octava del Circulo de
Barranquilla.

SEGUNDO: Hs cierto, de ese matrlmonio nacieron mis menores hijas TALIANA
PAOLA Y ANTONELIA ULIANA IUUO CAMARGO, los días B de octubre de 2009 y
11 de julio de 2A16, de conformidad con Io establecido en los Registro Civiles
relacionados eR Ia demanda,



TERCEROI Es cierto, empero se deja constancia al despacho que el rnotivo por

cual dejo de convivir con ia demandante es desde el mes de junio del año 2020, se

debió a los constantes maltratos de tipo verbal de parte de ella, obligándome a

salir del inmueble en el que convivíamos con nuestras hijas menores de edad,
debido a tal situación fue necesario trasladarme a otro sitio, en el que pago los

Eastos de alimentación, arriendo y servicios públicos. Cabe resaltar que desde la

fecha no me ha dejado ver, ni visitar a mis hijas.

CUARTO: No es ciefto, he cumplido a cabalidad mi obligación como padre hacia

mis hijas, enviándoles mensualmente a través de un familiar de nombre IOSE
FRANCISCO CELEDON identificado con la Cedula de Ciudadanía No.84.A27.A$
siendo la suma de setecientos cincuenta mil pesos ($750.000) quien le hace la
entrega del dinero de manera personal a la señora demandante,

QUINTO: No me opongo al pago de alimentos de mis menores hijas, en cuanto a

la iniciación escolar siempre y cuando se justifique al comienzo del periodo escolar
de cada año en proporción de cincuenta por ciento a cada uno padre- madre por
concepto para gastos de matrículas, textos, útiles escolares y uniformes.

SEXTOI No es ciefto, falso que se pruebe. La señora demandante jamás me ha
llamado para establecer un dialogo referente a la cuota alimentaria de mis
menores hijas, se ha opuesto a tratar con mi persona en la que reiteradamente le

he hecho llamadas vías telefénicas con el fin de entregarle el dinero
correspondiente de mis hijas y conciliar el tema de la regulación de visitas, pero
esta se ha negado rotundamente, por lo que le hago entrega del dinero a través
de mi familiar como lo manifesté en el hecho cuarto de este escrito, de ser ciefto
el incumplimiento de mi parte como lo manifestó en el escrito de la demanda
áporque no acudió anteriormente desde la fecha de la separación siendo desde el
mes de junio de 2020 al ente administrativo como bienestar familiar para estipular
la cuota alimentaria? Cabe anotar que a pesar de la circunstancia manifestada no
he dejado de cumplir con mi obligación corno padre aportándoles a mis hijas la

cuota mensual de setecientos cincuenta mil pesos ($750.000).

SEPTIMO: Parcialmente cierto, si devengo como miembro activo en calidad de
patrullero de la Policía Nacional, pero la institucién misma se encarga de hacer
descuentos como se evidencia en la certificación de mi asignación salar¡al aportada
al escrito de la demanda, pero debo prüveer mis propios gastos de alimentación,
vivienda, servicios públicos, desplazamientos, adernás que tengo a cargo y
depende económicamente de mí, mi señora madre Rebeca Mercedes Celedon



Hernández identificada con la Cedula de Ciudadanía No.40.972.914 quien sufre de
una enfermedad (lupus) del cual cubro los medicamentos que la Eps Cornfaguajira
no cobija, los gastos de los medicamentos es de la suma de trescientos mil pesos

($300"000) mensuales, Eastos que hacen mis ingresos bastantes reducidos, Para

acreditar lo expresado anexo en el acápite de las pruebas Copia Original de mi

Registro Civil, Cedula de Ciudadanía de mi señora Madre, copias del historial
médico, tratamiento y medicarnentos.

OCTAVO: En cuanto a ta fijación de la cuota alimentaria ha de tenerse en cuenta
que la obligación de los gastos que genera la manutención de la rnenores, tales
como sustento, educación, habitación, vestídos, asistencia, técnica recreación y en
general corresponde a padre y madre teniendo que cuenta que la señora
demandante madre de las menores labora en la Fundación Guajira Naciente y en
la Fundación para desarrollo Integral y Sostenible Energía vital del cual ostenta y
goza de una solvencia económica también para cumplir con sus deberes como
madre, de tal manera que los gastos antes discriminados deben ser
proporcionados entre los padres de las menores.

2-EN CUANTO A LAS PRETENSTONE§

PRTMERA: No me opongo a la cuota alimentaria debido a que siempre he
cumplido en totalidad la obligación de suministrarle los alimentos a mis hijas
TALIANA PAOLA Y ANTHONELLA LILIANA ]ULIO CAMARGO, peTo si me opongo a

la proporción solicitada en medida de embargo del 50o/o del salario y de las
prestaciones legales, extralegales y demás emolumentos salariales ya que debo
responder con la obligación alimentaria de mi madre Rebeca Celedón Hernández
quien en ley corresponde derecho de alimentación a los padres y por ende mi
señora madre no puede ser excluida además de que su caso es de prioridad
debido a la enfermedad que padece de acuerdo al Artículo 411 del Código Civil en
concordancia con la anterior disposición normativa los artículos 251 y 252, así
mismo debo responder por obllgaciones pecuniarias que se evidencia en mi
certificación salarial expedida por el tesorero de la Policía Nacional y mi propio
sustento Artículo 419 del Código Civil. Solicito señora Juez se establezca una cuota
alimentaria proporcional de quinientos mil pesos ($500.000) teniendo en cuenta lo
a nteriormente ma n ifestado.

SEGUNDA¡ No me opongo a Ia entrega de vestidos de mis menores hijas, pero si
me opongo a la entrega de dos mudas de ropas al año, solicito que la entrega sea



proporcional entre los padres, siendo de la siguiente manera a la señora
demandante Dayana Margarita Camargo Eguis una los primeros cinco días del mes

de junio, y a la segunda al señor padre yo José Mario lulio Celedón a los primero

cinco días del mes de diciembre, entrega que se realizaría en el lugar donde
residen mis menores hijas, solicitud que realizo debido a que la señora
demandante cuenta con una solvencia econémica para también cumplir con sus
deberes hacia las alimentantes.

TERCERAT Me opongo, ya que no he abandonado a mis hijas como lo manifiesta
la demandante, ni lo haría como lo he expresado reiteradarnente cumplo con mis
obligaciones como padre, solicito respetada señora juez teniendo en cuenta que
cumplo con mis obligaciones alimentarias regule las visitas para poder ver a mis

hijas ya que la señora Dayana Margarita Camargo Eguis se niega a que las visite
ocasionando una afectacién de alejamiento entre padre e hijas.

CUARTO: Me opongo, en ser condenado en costas y agencias de derecho, debido
a que como padre no he incumplido con el derecho de alimentos de mis hijas.

EXCEPCXONES PREVTAS.

INEPTITUD DE LA DEMANDA:

La demanda interpuesta, admitida y notificada omitié la conciliación extrajudicial
en materia de familia antes de impetrar no reunié los requisitos formales, además
de acuerdo a los hechos narrados no logramos observar que mi persona en alguna
ocasión haya sido citado a alguna audiencia extrajudicial para que me fuera fijado
la cuota de alimentos, en ese orden de ideas no fue agotado el reguisito de
procedibilidad y demuestra claramente que la demandante carece de prueba de
incumplimiento alimentario alguno de mi parte como padre hacia mis menores
hijas.

La regla general en materia de asuntos conciliables indica que sCIn conciliables
todos los asuntos susceptibles de transacción, desistimiento y aquellos que
expresamente determine la ley, independientemente de que la conciliación sea
judicial o extrajudicial. [3]



El artículo 31 de la Ley 640 de 2001 determina la competencia de autoridades
administrativas para adelantar conciliaciones extrajudiciales en materia de familia,
y señalar que:

"La conciliación extrajudicial en derecho en materia de familia podrá ser
adelantada ante los conciliadores de los centros de conciliación, ante los

defensores y los comisarios de familia, los delegados regionales y seccionales de la
defensoría del pueblo, los agentes del ministerio público ante las ar.¡toridades
judiciales y administrativas en asuntos de familia y ante los notarios. A fatta de
todos los anteriores en el respectivo municipio, esta conciliación podrá ser
adelantada por los personeros y por los jueces civiles o promiscuos municipales"

Estos podrán conciliar en los asuntos a que se refieren el numeral 4 del artículo
277 del Código del Menory ei artkula 47 de la Ley 23 de 1991." (se subraya para

destacar).

De acuerdo a la anterior normativicjad, los comisarios de familia están facultados
para adelantar conciliaciones extrajudiciales en materia de familia, con el fin de
aEotar el requisito de procedibilidad en los siguientes asuntos:

- La suspensión de la vida en común de los cónyuges

- La custodia y cuidado personal, visita y protección legal de los niños, niñas y
adolescentes;

Lp fiiacién de la cuota alimentaria; neqrillas mías

La separación de cuerpos del matrimonio

- La separación de bienes y la liquidación de sociedades conyugales por causa
distinta de la muerte de los cónyuges;

- Los procesos contenciosos sobre el régimen económico del matrimonio y
derechos sucesorales, y aquellos asuntos definidos por el artículo 40 de la Ley 640
de 2001, como sujetos a conciliación extrajudicial para acreditar requisito de
procedibilidad en asuntos de familia.[4]

Así mismo, resulta necesario destacar que NO son conciliables aquellos asuntos
que no puedan ser renunciados, transados o desistidos. Precisamente, con esta
regla general no son susceptibles de conciliación, de manera general, los derechos
fundamentales, normas de orden público, asuntos donde se involucren las buenas
costumbres, asuntos iegales y constitucionales, derechos cieftos e indiscutibles de
los trabajadores y delitos que no admiten desistimiento, entre otros.



Trámite administrativo y judicial para la exigibilidad del derecho a los
alimentos

El art. 111 de la ley 1058 de 2006, Código de la Infancia y la Adolescencia,
consagra las reglas para la fijación de cuota alimentaria por vía administrativa, así:

"La mujer en estado de embarazo podrá pedir alimentos, respedo del padre
legitimo o del extramatrimonial que haya reconocido la paternidad.

El Defensor de Familia deberá citar a audiencia de conciliación al obliEado a
suministrar alimentos cuando conozca su dirección para recibir notificaciones.

Cuando el Defensor de Familia no conozca la dirección del obligado deberá
elaborar un informe que suplirá la demanda y lo remitirá al Juez de Familia para
que inicie el respectivo proceso judicial.

- Cuando el obligado no haya concurrido a ia audiencia a pesar de ser citado
en debida forma, o habiendo concurrido no se haya logrado acuerdo conciliatorio,
el Defensor de Familia fijará cuota provisional de alimentos.

- Cuando las partes no estuvieren de acuerdo con la cuota provisional de
alimentos fijada por el Defensor de Familia, deberán expresario a la autoridad
administrativa a más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes¡ caso en
el cual, el Defensor de Familia elaborará un informe que suptirá la demanda y lo
remitirá al -luez de Familia para que se inicie el respectivo proceso judicial.

- Cuando las paftes logren conciliar se levantará un acta donde se indicará el
modo de la cuota alimentaria y ia fórmula para el reajuste periódico; el lugar y
forma de su cumplimiento; la persona a quien debe hacerse el pago, los
descuentos salariales; las garantías que ofrece el obligado y demás aspectos que
§ean necesarios para el cabal cumplimiento de la obligación alirnentaria.

- Cuando sea necesario el defenscr de Familia prcrnoverá la audiencia de
conciliación sobre custodia, régimen de visitas y demás aspectos cofiexos".

Es así que la ley 1098 de 2006 regula €n su afi. 111 un trámite administrativo
específico para la fijación de cuota alimentaria en favor de niños, niñas y
adolescentes, se trata de un procedimiento garantista al darle la potestad al
Defensor de Familia de asignar cuota provisional de alimentos, cuando habiendo
sido notificado en debída forma la parte obligada nCI concurra o habiendo asistido
no se llegue a un acuerdo conciliatorio, así mismo, reconoce el derecho al debido
proceso y a la defensa de las partes asistentes ya que al existir oposición con



respecto a la decisión administrativa, éstas tienen derecho a expresarlo dentro de
los cinco (5) días siguientes, caso en el cual el proceso será remitido el luez de
Familia quien decidirá la Litis.

Con respecto al trámite Judicial, las demandas sobre alimentos se tramitarán a

través de un proeeso verbal sumario, de canformidad con las reglas del art. 435 y
siguientes del Código de Procedimiento Civil, ante el Juez de Familia del domicilio
del niño, nifia o adolescente y se podrá pre*ntar a través de apoderado judicial o
sin éste, en todo caso el luez deberá resolver el proceso en el término máximo de
un año.[5]

De confprmi4ad con la ley 64O de ZWl art. 3§ tratándose de,4gmand?
de fijación de§$ota alimeEtaria, el slicihne dsbe agotar primsro ql
requisito de orocedibilidad fmnciliación orejrldicial) [6] ante los
conciliadores autorizados por la ley,[7] orcepto cuando se solicite la práctica de
una medida cautelar,[B] caso en el cual puede acudir directamente a la jurisdicción
de familia. NEGRILLAS Y RESALTAB§ SOH UÍIS.

EXCEPCIOÍ{ES DE MERITO

EXqEPCIÓN DE TEMERIDAP. Y MAI.A FE DE I-A PARTE ACTORA:

La señora DAYANA MARGARITA CAMARGO EGUIS, actúa de manera
temerariamente y de mala fe, al saber que ella ha recibido mensualmente de
manera personal la suma de setecientos cincuenta mil pesos ($750"000) para mis
menores hijas, ejerce el derecho de acción ante esta agencia judicial en nombre de
mis hijas en mi contra como un instrumento de coacción para dejarme insolvente
e indisponer a los menores en la relación padre e hijos. Indicios de ello, se puede
observar que en el escrito de demanda solo versa por un mero interés económico
que no tiene en cuenta el interés superior de las niñas ni el tejido social que
pretende quebrantar.

TASACION DE ALIMENTOS CONFORME A SUS FACULTADES Y COI\IPICIONES
DOMESTICAS,

De conformidad con el artículo 419 del Cédigo Civil"en la tasación de los alimentos
se deberán tomar siempre en consideraciones las facultades del deudor y sus
circunstancias domesticas" Dicho lo anterior si bien es cieüo que la laboro en la
Policía Nacional como patrullero activo, he tenido que solventar la vida bajo
condiciones difíciles para proveer mi sustento, proveer el de mi madre y también
proveer el de mis menores hijas



Sírvase señora juez a declarar probadas las excepciones"

FUNDAMENTOS DE DERECHO

invoco como fundamento de derecho en los Artículos B y 39 de la Ley 1098 de
2006, Articulo 390 de la ley 1564 de 2A12, Artículos 251, 252,411 numeral 3 y
SS".

PRUEBAS.

Documentales

copia autentica de mi Registro civil de Nacimiento y copia de la cedula de
Ciudadanía de mi señora madre Rebeca Mercedes Celedón el demuestro
nuestro parentesco Madre e hijo.

copia de la historia clínica de la enfermedad (Lupus) que padece mi señora
madre Rebeca Mercedes Celedón, copia del tratamiento médico y copia de
los medicamentos.

Copia de solicitud a la fundación Guajira Naciente de certificación laboral y
némina de la señora Dayana Margarita Camargo Eguis.

Copia de solicitud a la fundacién para el desarrollo integral y sostenible de
energía vital de certificación laboral y nómina de la señora Dayana
Margarita Carnargo Eguis.

DE OFICIO

Solicitar a la fundación Guajira Naciente certificación laboral y nómina de la
señora Dayana Margarita camargo Eguis, correo electrónico
g uaji ra naciente@hotma i l. com

Solicitar a la fundación para el desarrollo integral y sostenible de energía
vital de cefiificación laboral y nórnina de la señora Dayana Margarita
Ca margo Egu is, correo electrónico. Energiavita l. guajira @gmai l. com



TESTIMONIALES

Sírvase señora juez fijar fecha y hora para escuchar sobre los hechos y las
pretensiones que dieron lugar a la demanda que hoy se contesta.

JOSE FRANCISCO CELEDON HERNANDEZ

C.C No.84027016

CAIIe 31 No. 7A.27 RIOHACHA _ LA GUA]IRA

cEL 300508A244

Correo Electrón ico : jose.fra ncisco@g ma i l. com

INTERROGATORIO DE PARTE

Que en diligencia cuya fecha desiEnará Usted, Señora Juez, la señora
DAYANA MARGARITA CAMARGO EGUIS demandante, absuelva eI

interrogatorio, que en forma oral escrita opartunamente presentaré acerca
de los hechos de la demanda y su posible contestacién.

AHEXOS.

Anexo a esta contestación de la demanda los documentos enunciados en el

acápite de las pruebas.

NOTIFICACIOf{ES.

A la parte demandante en la dirección establecida en la demanda

A La parte demanda en la dirección establecida en la demanda ylo al coneo
electrónico maio,iulio@qgrreo.policia.§ev.ce.

En esta forma y encontrando dentro del término, doy por contestada la presente
demanda.

De usted señora Juez.

]OSE MARIO ]ULiO CELEDON

C.C No- 1,118.803.799 de Riohacha.



[i -l': l"
r ili i.¡..,;1 rrr:. i . , 'I,

td

"rl i ¡ r,,a,, ,,4 ¡i; il I j!

: ; ¡t *,t, _-1

hr¡. r,r,,,.7.

:¡i,.,i 1.r ,
;r, "? : ,:l l..l

t-'
I
!
i

I r! L

¡¡$ii¡rr li. i: ; , !_.!

i r -.

i rl

ia

:: 
',.¡1 [.,,!.-!I lr '¡- i¡

- rt,rir -,.

r{r .._rrir (-JAlt§l i 1'¡.-rirJ! lilt¡i

,¿la.tr¡¡rr,t

*

L,¡.*t,i,, ¡,.!r',

t

f :":.iJ,, ^

t.

:1 ';;l:

k

Lt¿ * 1üto
1
,L
I
,l L*

i

. 1,

J) f!¡.ra !\ü*i* § Prr:* iü*rt$l?

i:i

li

¡

-. r:::-:.:'.i ,¡ \?.: , ,f'"y.r:..r"r;!ir-I ,_. 
!

i :lt ^"

i*'..,.'*.i
1

j

l

i
I

'}u¡r.,rint*r"r,:;**la.i* liirtd, j,sr, y Ftrlrt,rtr,:¡ R§GlSTRO DE NACIMIENTO

'.. i, I

*r* ."f

*

I
f
I

*

a¡. fil_!i.:

"i
!



*¿

^ _--- -.+.+.t-'

tl
f'

I
I

I

l

&*r. frn/* .c+¿-*¿l****rq fU,c, "::Ft+
ila+yar.**
gha*.rr-* y'a

és.+¡**'yr§
&á,¿4" $!i §*/ §ü

€'t6' ry.vf - c* Í.6/ § **c §*,- 

"v/e*s\rl¿{ 4#*i.h qL /)*s*-6xaf *fif-.r,p 
*:tO **o¡'t/¿é?Í/ ,/

q U;/"ur_,





HTMATOT§GI*
HüHICá CtlÉ§*il
f{r4ü.SXI-S14
Vice sn ftish*chr
E. Cinih §oltrra

Hd¡d¡ ¡ffi afinu
üeuparl*n: tl*g*r
l{st$r¡h f;lpharh*
§Épt !§¡r*

M{: Anemia

[Ar Desde hare § años te hü eneontrado anemia, cuyo val*r de Hh nra* beio ha sido ] gr/til", al
pár€eer r*fadonado ccn pe'rdidai rnefistrualet imp§rtante¡ desde haqe 7 añcr, H+cr ? añ+*
es velcred¡ en Errranquille par ür. Roc¡, se diagnosticó añÉffiiá feffopenicr , §e rrátü roñ
Hierro Parentersl rsn eiev¡eiún de Hb a l1 gr/dL Ultirns controlcon *l or. Roc¿ hace 1 año
trtudio dn Medula Osea rin evidencia dr infiltración nenpl*:ica, Fq*eriormentc tomo
Herter.Éol, srn embargc por ilteractone* del hemograrna y p*rsi$tencia de anemia acude a

segurdo conecpto.

Antetedrntes
patolo6iro§: fulo lc dolcrits *n la enfermedad a*tual
Farrü¡sologies: Herrsrfoldesde hace I añr
Qn Nrgatívo
Tcrr*o-Alrrgie*r: Negativ*
F¡mrlia¡; Herñano con leueopenia. Fadres hipenensor.
Tra*tfusionales; En Arub¡ por ancrnia hace 15 añol, El patecpt Hemorragia Uterina Anor¡*aJ.
Hx: For anrmia descrita
Ginecolngtor: G3P3Aú, M*narquia 13 añ*s, FUR; t aBosto /14. Los cicior rnrn$ruales han
sido abundates. con sangrador aprorimado¡ de I dias por mes. Utili¡e peñale s drsech¿bte:.
Esto desde hace 4 afror, No tiene rniorilatosis uter¡ne" Citologia y rnaniografia actueii¡¿da. ¡

Rx Sisterras
Negativo.

E, Fisicc

TA: 1J0/§0 r{;7§ rR:18 T:37 Peso:§4 Kg

CyC: Murosa qral nunreda, no adenopátiat
Torax y Cp; tttsf¡tm¡(ü§, §in sopio§. RsR$ normat
Abdomen: x*rm!¡
fxl: Pequeñas variee* gradcl t.

Pararlinieos:

Iuiio 14114; ¡r&, II,¡ ffrry 3S,,+O VCt\n e1,6 HCM 2S,S RDW tI!6 WEC ?,;Si) I,rr 8üQ L: 1,iSü
plaq t?B 0ffi.
Dii li/I§: Wtsr ?,33CI N: 690 r-: 1,570 |.tb 10,9 F{cro 33 vcM 88 HCM Ig,9 R,DW 1}.,9rt, ptaq
186.CIoü
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Faeierrte e0ñ teuccpenit §rrnica y l,leulrrpenia que inicialrnenre era l+ve y ác!uatrnente
moderad¡ {progredÓn}, ed¡üaorral a ssto anemia leve en la que no se ha dcmoltred* ferropenia
últirnamrnts" tlanra la atención estud¡o de rneduJa orea previo rn slque se d*¡criba posible
HlpOptA§lA dt la rnedula o*a- §e deba re¿veluar.
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Hepatitís B
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Bll v Acido Fqlim, F5t"t, Esrraoiol
¡. Citá .antrolcón resultados.
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llluE *n Riahochn
§, §iull¡ §ultera

§dldr4I lll*t
§rupacián: HüGñr
ftlptur¡l: Eloharhr
Hau lEl1¡[

Sx
l. Er(lTÉpEfutA
- AII¡EíHI A FERROFET{I{A
- Hf UTNOruI\¡IA MODERAüA
¿* htñEULA s§ñA ilonÉrAr.
iI- }IEI$I§*BA§IÁ IJTEEII{§ H§TUHtrffi*t
¡t. cLgAsMA

Trptsnrisntc
L" ti§EtE¡t Fü[

Sl [lts rnes el {iql* n:ensrruai nornral-

Tr¡€ €studlsr sollcltadasl
Citümelns 6s Étujo en Medula ü:e ar Srt $ /t¿, ¡,¡o hay anornralidad
Car"iotrpo en Medul¿ Osea: I sctrbre/1.1: I5 rnetafa*el. 46XX.
Siop$a dp Medule Ospa: Oct 15114: Medul¿ osea de optima relid¡d. celuleridad d*|50H rnn
r*preáentadiún de la* tres línear, §in disfle¡ia,
Sctubre t1t4: Vttamina Bt2 : 155. Anti rore Hepatitis B Hegativo, Hepatitis f: No fteaclivo-
ÜNA: t*egativs. ilertroforesir dp protÉÍr"1üs süprür Norm¿i, Cre¡t¡nine ü,5? 8UN 8,1 BT 0,?{
8D Ü,1I Bl: ü,1! AST 18 AtT 14 LDH 154 Fe serico : SJ,7 Proteinas rotales t,t alburfl¡na ¡t,Sl

Elohulina¡ 3,?8. §arurari*n tran¡furrina I$,616 t?0.55i. IiSC 340 (t'iorma!f Rrtirutqcitor $,36.
?p lti. lr,lR 1" TPY 27,8, É*rritrna 64.ü8 {Norrnali*cido §oliro r2.2 f§H 0.?6 T4L: 1,1§ F§H: g.I"s
ll*tmel, tltrad¡úl 3S1 Normal. |{eBatitis B sAg: No Heacrrvo. áA,AS t I:1I80 Potr,o,r Mote¿dq.
cH: d Noviemtrre 114: Hb 11,6 l-tcto 35,9 v(M g§,6. HCM 29.5 Rüw tz.Ey6 Fiaq 16§.tlo0 wB{
1,51Q ANC B¿O

Concépto.
PaclBnle Con Bi(itopenig {.qnemia fe¡rgp*niCAi y Neutr*peni¡ Moderada. cOr¡ ANAS etevAd$r.
re debe reallzar estudia acjicisnal.

Pl¡n
1. 5§: Anti Ro. Anti La, Añli sn1, ANCA, FCR, VS6. (H, ra(tor Vil¡, Faetor dr von tn,¡llehrilrtd.
criactor de ristaretina,
2. Contrnu¿r Herrex Fol

*- Valoracion por Girreqoiogia para nraneja de Hen"rorragia Uterina Dirfuncional

5 Cit¿ rontrolrnñ r*tultadnr,

LU|S áñrTüf*tq §*Lüán iíoHTAfi*, M§
lütÉrn¡$§ H*rnstdlogo, ñUl 8§109?100§

4. A(ido franexsrnico fah x 500 rTrS. Tonrar 1 tableta
menstrua{ hasta 2 dias despues de lerminar el rnisrno,

tada I hor¡¡ de de el inicio dsl *an$rado

t}fir
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HEMATOLO§IA
üIFTüA dÉLGü$FI

{(:4ü"§H.S1*
tllrye ** f;iuheeh*
t, §lvi[ §eH*ril

Ed*d; dI afu*
Sruprclánr HüXiar

l{atur¡l: Eldt*rhc
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f,x
I " EtcrTop§¡t t* § E tuf{ [tfi *r* A EUT|I{MI¡ {$ sá§ ?

- *lr.¡ tMl fi Írl ffi fs§§lTtüá, fl úBtrrtocim M rce

' tqÉ urHsrEHtñ *r¡§nÉftAnn
x. MtDut.4 üs** Hnfitrá§L
3. HETilOBRA6IA UTEHIHA DI§FUF*GIO}I*L
*t. glü*§h,lA

Trat¡mi¿nto
1- HERFEX FOL

I. Acido Tr¡nexarnico Tab r S00 mg. Tcmar 1 tablrta cad¡ I hora¡ drrde el inicio det
*ansrads men¡truaf hasta 2 dias drrpue¡ de termin¡r el rnirma.

§: §*te meE el qiclo menslrual narrnal.

Tr¿e estudior xolitit¡do*:
cofactor de Rirtücelina 1ú¡l% Ffirt$r vlil 17fl?t Facfor ce von willebr¡nd 1369i, qnti p!ü:

Negatrvo Antil-a negativo Anti §m §! Positivo moderads. Anra F y Cr Negativo. Hb 11.1 Hrto
1! l/CM 86 hcrn 28 rdw 13,2 urbr 2,370 n 687 l: 1,4{5 Plaq L51,üüü pCR 4,8 VSG: 4T

tonceFto,
Par--ienie con anemia normscitr(á ñüfmocrsfftcal nÉuÜñpenifi, AruA§ potitro trtulo elev¡da
roo Éatron fil*tt{rs y pü§il¡v¡dad de AntrSn\, §e rospeeha *utñiñíturr¡d¡d por lo cual renr¡tü á

Reumatnlogia.

PIen

1, 55; CH, C3,C4. Antr dsnNA
2. Herrer FoI

3" Valoracisn por Ginec*lggia para rnanejo de HemorraE¡¡ Uterina Ditfuncicnal
4 Acidn Tranexamito Tah x §00 mg. T*rnar tr t,ableta cada S hor¿s desde el inicio del sangradr:
mÉnJtf"ualh&§t* 2 d¡á§ d*§pr]*§ de teffn¡ner el mis*ro
5, Remito a Reumatciogia
6" CrIa p*r l{ematologia detpuer rlr la cita de fteuinalnlcgia,

rur§ *t1¡fol{10
lntsrni:ta H nM E§10tf72{10}
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El Molino, La Guajira 02 de septiembre de 2021 .

Señores:
FUNDACION GUAJIRA NACIENTE
Coneo E lectró nico : § uaiiranac¡e nte@hotma¡l..com

Riohacha, La Guajira

Asunto: Derecho de petición *solicitud certificación laboral y salarial de ia señora Dayana
li,4argarita Camargo Eguis.

Cordial Saludo,

Yo, JOSE MARIO JULIO CELEDON, identificado eomo aparece al pie de mi
correspondiente firma, actuando en mi propio nombre por medio del presente de manera
respetuosa y ejerciendo el derecho fundamental de Petición articulo 23 consagrado en el
Articulo 23 de la Constitución Nacional y en el Artículo 5 de la Ley 1437 de 2011, solicito
me informe y se sirva a expedir certificación laboral y salarial de la señora Dayana
Margarita Eguis identificad con la Cedula de Ciudadanía No.55.237.309 Quien se
desempeña en el cargo de enfermera dentro de la Fundación Guajira NacÍente. Anterior
petición que realizo de acuerdo a un proceso de alimentos que está en curso en el
Juzgado de Familia Oral del Circuito de Riohacha y es de suma importancia aportar al
proceso la certificación requerida.

De ante mano, agradeciendo su pronta respuesta.

Recibo notificaciones en elsiguiente coreo electrónico mario.iulio@cgneo.Eoliqia.qgv.co.

Atentamente,

li;,i' r"¿Ár ii .lr,,*L t..
JOSE MARIO JULIO CELEDON.
C.C No" 1.118.803.799



El Molino, La Guajira 02 de septiembre de 2021

Señores:
FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL Y §OSTENIBLE ENERGIA VITAL
Correo Electrónico ; Energ iavita l. g uaj ira @g ma i l. com

Riohacha, La Guajira

Asunto: Derecho de petición -solicitud certificación laboraly salarial de la señora Dayana
Margarita Camargo Eguis.

Cordial Saludo,

Yo, JosE IuARlo Jt,¡l-lo CELEDON, identificado como aparece at p¡e de mi
correspondiente firma, actuando en rni propio nombre por medio del presente de manera
respetuosa y ejerciendo el derecho fundamental de Petición articulo 23 consagrado en el
Artículo 23 de la Constitución Nacional y en el Artículo 5 de la Ley 1437 de 2011, solicito
me informe y se sirva a expedir certificación laboral y salarial de la señora Dayana
Margarita Eguis identificad con la Cedula de Ciudadania No.55.237.309 Quien se
desempeña en el cargo de enfermera dentro de la Fundación Para El Desarrollo lntegral y
Sostenible Energía Vital. Anterior petición que realizo de acuerdo a un proceso de
alimentos que está sn curso en el Juzgado de Familia Oral del Circuito de Riohacha y es
de suma importancla aportar al proceso la certificación requerida.

De ante mano, agradeciendo su pronta respuesta

Recibo notificaciones en elsiguiente correo electrónico marioj.uliotlD.qpfreo.ooligia.ooy.co.

Atentamente

., ,,'.:,n, 't-",''. i :í-t .1-.r I ! :1 :.
JOSE MARIO JULIO CELEDON.
C"C No. 1"118.803.799


